
Honorable  Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 1208/21-22- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de TRABAJO ha considerado el expediente N° 

D- 1208/21-22- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la Diputado/a GALAN 

DEBORA SABRINA, DE ADHESIÓN A LA CONMEMORACIÓN DE LOS DIEZ AÑOS DE LA 

FIRMA DEL CONVENIO SOBRE EL TRABAJO DECENTE PARA LAS TRABAJADORAS Y LOS 

TRABAJADORES DOMÉSTICOS-, y por los fundamentos que se exponen a continuación, os 

aconseja su APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Expresar su adhesión a la conmemoración de un nuevo aniversario de la firma del Convenio 
sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos (Ci 89) adoptado por 
la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el 16 de junio de 2011. 

FUNDAMENTOS 
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Luego de desarrollar un estudio pormenorizado del presente, acuerda la Comisión su 
aprobación con las modificaciones ajustadas a la técnica legislativa y tiempo. 

Dip. Presidente: ALONSO SOLEDAD ANTONIA. 

Dip. Vicepresidente: BRUNELLI NALDO RAÚL ADALBERTO. 

Dip. Vocal: GOMEZ PARODI JUAN MIGUEL. 

Dip. Vocal: ARCHANCO JUAN ARIEL. 
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Dip Vocal: SANCHEZ JAUREGUI NATALIA ANDREA. 

SALA DE COMISIÓN, martes 13 de septiembre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 5 (cinco) diputados. 

Relator: MARIO MOBILIO 


